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PROMOCIÓN
EN

SECUNDARIA



PROMOCIÓN
EN

SECUNDARIA
Se promocionará:

 Cuando se hayan superado todas las materias cursadas o tenga
dos materias suspensas como máximo.

Se repetirá:

 Cuando se tenga evaluación negativa en tres o más materias.

*El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez, y dos veces
como máximo dentro de la etapa si no se ha repetido en Primaria.



01. 02. 03. 04.

Si tiene
expectativas de
recuperación.

El alumno haya
tenido una
evolución
positiva en todas
las actividades
de evaluación
propuestas.

CRITERIOS DEL
PROYECTO
EDUCATIVO DEL
IES NERVIÓN 

Esto permite al
alumno seguir
con éxito el
curso siguiente

PROMOCIÓN EN
SECUNDARIA
EXCEPCIONES



Criterios
propios de
nuestro centro
para la
promoción y
titulación
excepcional
(Proyecto
educativo 4.8.1)



SEGÚN
ACUERDO
DEL EQUIPO
EDUCATIVO

Que se considere que el alumno no
haya abandonado la materia

(entendiendo por abandono el no
llevar el cuaderno al día, dejar de
hacer sus tareas de casa y clase,
dejar de traer el material escolar,
entregar las pruebas en blanco,

etc.)

01



SEGÚN
ACUERDO
DEL EQUIPO
EDUCATIVO

Que el alumno demuestre no tener
dificultades en competencias que le

impidan seguir con éxito el curso
siguiente: Falta de vocabulario mínimo

para comprender las materias, déficits de
conocimientos básicos, desconocimiento

de las técnicas de estudio básicas
(resúmenes, esquemas, subrayados),
Dificultades graves de destrezas para

expresarse o para razonar con lógica los
pasos de la tarea, falta de destreza en

cálculos básicos o deficiencias graves en
ortografía y/o caligrafía.
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SEGÚN
ACUERDO
DEL EQUIPO
EDUCATIVO

Que el alumno no haya
presentado, a lo largo del curso,
actitudes negativas que hayan

dificultado su aprendizaje:
Conductas inapropiadas y falta
de atención en clase, falta de

interés por el aprendizaje, falta
de respeto a los demás y a las

normas de convivencia.

03



SEGÚN
ACUERDO
DEL EQUIPO
EDUCATIVO

Que el alumno haya
demostrado durante el

curso escolar un esfuerzo
que haya resultado

insuficiente.
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SEGÚN
ACUERDO
DEL EQUIPO
EDUCATIVO

Que la promoción sea,
en la valoración general,

más positiva que
negativa, en el aspecto
personal y académico.

05



DE MANERA
GENERAL

 
PROMOCIONARÁN
LOS ALUMNOS  CON
0, 1 y 2 MATERIAS
SUPERADAS



EN SECUNDARIA NO HAY
EVALUACIÓN

EXTRAORDINARIA
IMPORTANCIA DE LAS MATERIAS

PENDIENTES 
(cuentan de forma independiente)



DEPARTAMENTO
DE

ORIENTACIÓN



SISTEMA 

EDUCATIVO



SISTEMA 

EDUCATIVO



¿Qué elegir en 

4º de ESO?







MODALIDADES DE
BACHILLERATO 

Y OFERTA EDUCATIVA
DEL 







ESTUDIOS A REALIZAR

SEGÚN EL

BACHILLERATO

CURSADO





ORIENTALINE

HERRAMIENTA PARA

SABER QUÉ ESTUDIAR:

UNIVERSIDAD , CICLOS

FORMATIVOS

https://elorienta.com/movil/?yafxb=12479


Mayor información en

www.institutonervion.es

https://www.institutonervion.es/2023-2024/promoci%C3%B3n-y-titulaci%C3%B3n/
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